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Sorteo, avoco conocimiento en 

la presente causa.- El escrito 
que antecede, agréguese al pro- 
ceso,- En lo principal la deman- 

da formutada, con la aclaración 
presentada reúne los requisitos 

de Ley, en con consecuencia se 

lo admute al trámite ordinario, 

con la misma cítese al deman- 

dado: JOSE CORDOVA MAYA, 
Liquidador de la Cooperativa 
de Vinenda Commté del Pueblo 

No, 2, a fin de que en el término 
de quince días de contestación 
a la misma proponiendo las 

excepciones dilatorias y peren- 
torrías que se creyeren asistidos 

bajo prevenciones de Ley.- De 

conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 1000 del Codigo de 
Procedimerto Civil y la natu- 

raleza de la causa imscríbase 

ía demanda en el Registro de 
la Proptedad respectivo, antes 

requisitos de Ley, se acepta a 
trámite lademanda de aprehen- 

sión de vehículo presentada por 

el señor Víctor Hugo Astudillo 

Astudillo contra Edith Granada 

Chamorro. Habiéndose apare- 

jado a la demanda el contrato 

de compra venta con reserva de 

dominio el mismo que cumple 

con los requisitos de ley y se 

halla en vigencia, según se des” 

prende por el certificado con- 

ferido, por el señor Registrador 

Mercantil del Cantón y encon- 

trándose la demandada en 

mora en el cumplimiento de su 

obligación se ordena la apre- 

hensión del vehículo marca 

Chevrolet, ciase camión, color 

blanco, motor 6HE1902358 

chasis JALFTR32M47000016, 

de placas 1CG-232, sobre el 

cual ha operado el contrato de 

compra venta con reserva de 

dominio. Se depreca a uno de 

los señores Jueces de lo Civil 

del cantón Quito la designación 
del Alguacil de dicho Cantón 

que cumplirá con la aprehen- 

sión del automotor ordenado, 

quien entregará el vehículo 

al accionantes o a cualquiera 

de las personas indicadas en 

el libelo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  CONE TITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Le FOPIERMATICA CIA. LTDA. 

eoémpañía COPIERMATICA CIA. LTDA. se 
"constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto Suplente del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 09 de Abril de 2008, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 08.Q.14,002297 de 27 JUN. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dar 
mantenimiento de máquinas fotocopiadoras, equi- 
pos electrónicos y computación; dirección técnica, 

y venta de repuestos, suministros 

Quito, 27 JUN. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   
| AR/66584/cc   
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